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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3  DE SANTANDER

   CVE-2020-1259   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento ordinario 666/2019.

   Don Miguel Sotorrío Sotorrío, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social Número 3 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con 
el número 0000666/2019 a instancia de ESTEBAN FERNÁNDEZ GONZÁLEZ frente a TÍA MARÍA 
DE VILLAPUENTE S. L., GEDESAN CANTABRIA S. L. y LA ESTELA DE TÍA MARÍA S. L., en los que 
se ha dictado resolución de 10 de febrero de 2020, del tenor literal siguiente: 

 Presentado el anterior escrito del letrado de la parte actora señor ELÍAS JORGE MARTÍNEZ 
GARCÍA, únase a las actuaciones y dese traslado de copia a la parte contraria. Se tiene por 
ampliada la demanda en los términos solicitados y proceder la acumulación de las nuevas ac-
ciones a las ya ejercitadas, citando a las partes para el acto de conciliación y, en su caso, juicio 
para el día 12 de mayo de 2020, a las 11:30 horas, en la SALA DE VISTAS Nº 4 de este Órgano 
Judicial, sirviendo la presente de citación en legal forma. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito ante el letrado de la Administración de 
Justicia que la dicta, en el plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, 
expresándose la infracción en que la resolución hubiere incurrido, sin perjuicio del cual se lle-
vará a efecto. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a LA ESTELA DE TÍA MARÍA S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 10 de febrero de 2020. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Miguel Sotorrío Sotorrío. 
 2020/1259 
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